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Concejo Deliberante





  ORDENANZA Nº 636/10   
Exención pago Tasa Servicios mayor 80 años 
VISTO:

             La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102/91 (Art.30, inc. 1), la Ordenanza 400/07, referida a contribuyentes mayores de 80 años; y 
CONSIDERANDO:

            Que  conforme a lo dispuesto por la misma corresponde efectuar la eximisión a las personas carecientes de beneficios provisionales, o que estos sean de montos muy bajos.

            Que en virtud de la Ordenanza Nº 400/07 se concede la eximisión de la Tasa Retributiva de Servicios por el año 2008 a la Sra. María Quintana de Romero (Designación Catastral 34-02-015-002).            

             Que la solicitante, debido a su edad avanzada y estado de salud desconocía que la solicitud de exención debe ser presentada anualmente. 
Atento a ello.

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Artículo 1º: Exímase del pago del 100%  de la Tasa Retributiva de Servicios a la Propiedad año 2008, a la Sra. María Quintana de Romero (D.N.I Nº 7.942.580) por la propiedad designada catastralmente como 34-02-015-002.
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en sala de
Sesiones el 01/09/10

s/Acta Nº 023/10
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